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Se mantienen en toda su int.egridad los restantes extremos
del Decreto noventa y nueve/mil novecientos sesenta y 'cuatro,
de dieciséis de enero, y posteriores ampliaciones y modificacio
nes que ahora se modifican,

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinhdós de marzo de mil novecientos setenta v tres.

FhANCiSCO fH¡\NCO
l:i ~'i¡,¡"trü dp ,:"mRrclo,

:L'\iíW'¡U¡:~ ¡O"NT,\~~A COl)lN ~

l)FCftl'.TO (Jfl(}/W?3,de 22 de l1).eUZI.I. 11m' el que se
anwlia el regimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Cuma, S. A,~, por Decre·
!o 14111971, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del Es~

tado~ de 1 de febrero), en el sentido de incluir un
nuevo tipo de juntas entre las mercancias de ex
porteldon

... \ firma "Gum~" S. A-,., con~'esjonaria del. régimen do repo
SlClOn con franquICIa arancdana por Decreto ciento cuarenta
{ u.no/mil n.~vccjento~', .setenta y Uno, de catorce de enero, para
la ]mporta~lOn de amwnto blanco, por exportaciones, pr'evía~

H¡wcl.e rea~!Za{¡~s, de luntas de motorE'B. solícita su ampliación,
en el senUdo oe poder exportar un nuevo tipo de junta,

La operación solICitada satisface los fines propuestos en
la Ley R.eguladora del régimen de reposición con frnnquicia
nfilncolC\na de veinticuatro de dicierobré dé mil novecient'::lS
se~r:l.jta y dos. y las Normas Provisionales dictadas para su ap!i
cacJOn de qUJllC~ de murzo de mil novecientos sesenta y tres,
y S8 hun cumphdo los requisitos que Se establecen en ambas
disposiciones,

. En s.u virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deJJberac¡ón dBI Conseío de Minip.,tros en su ¡-('unión del
dJa nuev¿- de marzo de mil novecientos setenta V tres,

DISPONGO,

Articulo úniCO.--Se amplía el régimen de !'cpusición con
fr8;nqulda arancelana concedido a "Guilla, S. A.", con domi
clho en San Juan Despi - tBHrcelona), po, Decreto ciento cua~

renta y uno/mil novecientos setenta y uno, de calol'co de ene
ro, en el sentido de poder exportar un nuevo tipo de junta
para motores de explosión, referencia seiscientos vointiuno
ciento cuarenta y dos-cero siete (l("!lenta (partida arancelaria
ochenta :' cuatro punto sesenta 'l cnatro)

A efectos contables, se establece qUE"'

. Por cada !unta pura mqtores ve referencia scisdenh.h vein·
1lUllO-Clento cuarenta y dos-cero siete-ochenta, PI"t"v'ianwnte ex
port~da, podran impol'tarse con franquicia arancpJnria tl"einta
y Sf'IS coma trece gramos de amianto blanco

De dicha cantidad se considerara subproducto el cincuenta
y seIs por ciento, que adeudará los derecho!' arancelarios co
rrespnndientes & la partida aralKt!lai'ia sesenta y ocho punto
trC'ce punto once, según las normas de valoi"aCÍón vigentes.

Los beneficiarios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahcra se concedo 'ienen atribuidr:,s también CQn
efectos retroactivos a las exportaciones Que haYB.t1 efectuado
desde el treinta de noviembre de mil noveLientos setp.nia y dos
h.asta la fecha do la presente concesión si r('unen los requi
sitos de la norma decJmosegunda, dos, a}, de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
quince, de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las im
p.o- laClOi1eS a que den lugar tales exportaciones deberán soli
cLtarse dentro del plazo de un aúo. a contar de la aludida
fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto ciento' cuarenta y ,m%ü! novecientos se(,eri.ta y
uno, de catorce df) enero, que ahora se amplía.

A~í ~o dispongo por el presente D6creto, dado en 0Jadri<l
a vtnnt!dós de marzo de mil novecientos setenta y tr!'5.

FRANCISCO fl{ANCO
El Minis1.ru de CIlJ1l2fCjO,

ENl11QUE l'ONTANA CODn<A

DECRETO 69 l! 19"13, de 22 de marzo, por el que se
concede a «Hoechst ibérica, S. A.,., el régimen de
reposidón con franquicia amncelaria para 'la im
portación de etil-benzolsulfonamida por exportacio
nes previamente realizadas de glibenc[amidet.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Aran('e18xia, de veinticualro de diCiembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, con obleto de fomentar las exnor
tacionc.'J, puede autorizarse. a las personas naturales o jU:'idicas
que se propongan exportar productos' transformados la im
portación con franquicia arancelaria de materias primas se

mielaboradas o partes terminadas, de la misma especie y
similares caracteristicas que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la finna
~Hoechst lbérka, S. A.., ha solicitado el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la ímportación de etilbenzol
Rulfonamida por exportaciones previamente realizadas de gli
benclflmüla IN-4- (2- (5-cloro~2-metoxibenzamido)-etH' bencenosul·
foniJ- N·cidoh.:)(ilurcaJ .

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicaciún, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi~

dones
En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa

delibenlcióJJ del Consejo de Ministros en su reunión del dia
nuf'YP de marz.o de mil novecientos solenln y tres,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma "Honchst lb'~l'ica,

Sociedad Anonima~, con domicilio en travesia de Gracia, (Ud·
renta y siete, Barcelona el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de etilbenzolsulfonamida
(P. A. 29.:.\6,99) empleados en la fabricación de glibenc!amida
(N-4- ~2- (5-doro-2-metoxibfmzamido) :etm bencencsulfonil- N ,ciclo
he:dlurea) {P A 29.36.99J. previamente exportados.

Articulo segundo,-A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de glibendamida exportados po·
drán importarse con franquicia arüncelaria ciento treinta y
siete kiJog¡·8.ffiOS con quinientos gramos de etilbenzolsulfona
mida.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se
adcudm'á ningún derecho arancelario a la importación.

Articulo tercero,-Las operacione:s de exportación y de im
podación que se pretendan realizar al amparo. de esta conce
sión y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direc
ciones Generales {:ompetentes del Ministerio de Comercio, a
105 efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho, que el solicitante se
acoge al réglmen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los P8ÍSC'-S de dest.ino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de- pago sea convertible, pudiendo la' Dirección
Gcnerfll d~ Expúnacíón, cuando lo estime oportuno, aut.orizar
e-xporfácionps a los demás paises, valederas para obtenel' la
reposici6n l:on franquicia.

La'; ('.I\.portuciones realizadas a puertos, zonas o deiJósitos
francos n<wionales también so beneficiarán del régimen de re~
posiciú.D en análogas condiciones que las destinadas al cxtran,
jero.

Artículo quinto.-Lasimportacioncs deberán ser solidladas
dentm del plazo de un año, a partir de la focha de las e}:por
tadones re:;pcctivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espm1a
mantiene rc!flcíones comerCÍales normales,

p",ra obtener la licencia de importación con franquicia, los
benenciarios deberán justificar, mediante la oportuna ced.ifi
eacian, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposidón pedida

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tarla fecha del pl"eSente Decreto, que autoriza el régimnn de
reposki.ón y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den dere(ho las exportaciones realizadas podrán ser actJmu~

ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco fl110S. conl.ado a partir de la fecha de su publicación en
el ~Bolelín Oficial del Estado», debiendo el interesado. en su
caso, solicitür la prórroga con un mes de antelación a su ca
dudduct.

No obstnnte las exportaciones que hayan efectuado desde
el once de ab)'il de mil novecientos setenta y dos, hasta
la aludida fecha, darán también derecho a reposición, siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma doce dos al
de la3 canton idas en la Orden ministerial de quince di, marzo
de mIl novecientos sesenta y tres ("Boletín Oficial del1!:stado"
dol dieciséis) PHra estas exportaciones él plazo de un año para
solicitar la importación comenzarú a contarse desde la fecha
de ptlblicadón de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado"

ArtIculo séptimo,-La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de dos años, contados' a partir de su pu
blicación eli el ~Bolf)tín Oficial del Estado.. , no se hubiere rea~

lizado ninguna exportación, al amparo de la misma.
Artículo octavO.-La Dirección General de' Aduanas, dentro

de su' competencia, adoptara .las medidas que considere oportu~
nas. respecto a la correcta aplicación del régimen dé reposición
que se concede.


